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Introducción

CATA A.G. “Comité de Autorregulación del Turismo Aventura”  y la “Asociación Nacional de Guías de Alta Montaña, Montaña, Trekking, Escalada y Esquí de Montaña de Chile” (AGAM)  dictan este curso de Guía Especialista de Excursionismo o Trekking. La estructura del curso, se hace acorde a la nueva realidad profesional y exigencias de las normativas nacionales e internacionales. Este curso tiene una estructura de dos Módulos Prácticos y uno de Estudios Fundamentales que se incorpora a los anteriores:

• Módulo Verano
• Módulo Invierno
• Módulo Fundamentales. 

El curso es de carácter itinerante y no tiene sede fija, para así poder dar el contenido en distintas regiones, lo que permite a los interesados conocer y complementar el CV que luego se exigirá en cursos superiores.

Este curso es de Especialización no de regularización, como hiciéramos en años anteriores.  Está dirigido a  toda persona con formación profesional superior en el área de Turismo, que desea iniciar su especialización de guías en las distintas especialidades del Turismo Aventura: hikking, trekking, montaña, alta montaña, esquí de montaña, escalada y similares.  También para aquellos con experiencia previa, que desean obtener acreditación CATA en la especialidad de Trekking.

Los contenidos y competencias de este curso está en concordancia con las normas NCh 2950 “Guías de Turismo Especializados-Requisitos” y NCh 2985 “Turismo Aventura-Excursionismo o Trekking-Requisitos”  que han sido publicadas oficialmente por SERNATUR y el  INN para regular las actividades de Turismo Aventura.
También, está orientado como base para a las especialidades “superiores” de guías en el área de montaña, alta montaña, esquí de montaña y otras recogidas en el resto de la normativa nacional,  así como con un programa más amplio que tiene por objetivo final lograr el reconocimiento IFMGA/UIAGM para los guías de alta montaña. Por esta razón este Curso de Guía de Trekking, es la primera parte de la carrera para ser Guía de Alta Montaña UIAGM.

*** El detalle de los contenidos específicos incluidos en los Módulos de Verano, Invierno y Fundamentales, serán entregados a los interesados.

CONDICIONES DEL CURSO
A continuación detallamos las condiciones generales para la inscripción en este curso. Sin embargo, los interesados pueden contactarse, vía Internet, con la página web de la CATA www.catachile.cl o de la AGAM www.agam.cl , con la secretaria y/o con el director del curso para aclarar dudas al respecto de este curso.

Las condiciones generales del curso son las siguientes:

· Todo alumno debe firmar una declaración de descargo de responsabilidades civiles y criminales (ver Formulario de Inscripción) a favor de C.A.T.A. AG y A.G.A.M. AG; sus representantes e instructores del curso.

· Fecha límite de inscripción a 30 días antes del inicio del curso

· Cancelar el valor total del curso 10 días antes del inicio del curso

· Los alumnos deben contar con un seguro de accidentes personales o de vida,  y deben presentar la documentación que acredite la pertenencia a algún sistema de salud.

· Cada alumno debe presentar un certificado médico de salud que certifique su condición apta para las actividades de montaña.

· En caso de que algún alumno falsee la entrega de documentación o información solicitada en los antecedentes, será automáticamente SEPARADO DE CURSO con las consecuencias que esto conlleva.

· Cualquier alumno que en la realización del curso incurra en faltas graves a la disciplina, el no acatamiento de instrucciones durante las clases, poniendo en riesgo su integridad y la de los demás, será pasado a un consejo de instructores, los que evaluaran los hechos y determinaran su separación de curso si lo amerita.

· Todos los participantes deben ser mayores de edad
· Los alumnos deben acreditar una formación de educación superior en el área de Turismo no menor de 4 semestres (NCH 2950) o experiencia demostrable en excursionismo.
· Todo alumno debe pasar un proceso de admisión para ser aceptado.( Detalle mas adelante)

· Para aquellos que habiéndose inscritos NO aprueben el proceso de admisión, recibirán una comunicación escrita de tal resolución en un plazo no mayor de 5 días y la devolución del 90% del valor cancelado por el curso 

· No tener antecedentes penales, estar condenado o cumpliendo algún tipo de pena (papel antecedentes)

· El cupo mínimo es 8 y máximo es de 12 alumnos. 
· El valor del curso considera el alojamiento, alimentación y  traslados solamente.

· C.A.T.A y A.G.A.M. se reservan el derecho de anular o suspender la realización del curso por     razones de fuerza mayor.

Certificación 

Para ser considerados certificados, y así recibir su acreditación final, los postulantes deberán:

· Haber aprobado el curso de 3 Módulos: Verano, Invierno y Fundamentales.

· Tener al día el Certificado de Primeros Auxilios en Áreas Silvestres.

Los alumnos deben aprobar la totalidad de los módulos para considerar el curso aprobado. En caso que los alumnos no aprueben el Módulo de Verano, podrán postular nuevamente al curso de Guías de Trekking en el ciclo del año siguiente. En caso de reprobar el Módulo de Invierno y Módulo de Fundamentales, los aspirantes tendrán oportunidad de repetir estos módulos en el siguiente ciclo (año siguiente), manteniéndose los módulos aprobados hasta un plazo máximo de 2 años.

Los aspirantes con acreditación CATA AG que ingresen directamente al Módulo de Invierno y Fundamentales y reprueben el Módulo de Invierno, deberán realizar el curso completo exceptuando, de tenerlo aprobado, el Módulo de Fundamentales.   


Proceso de Admisión
· El proceso de admisión para este curso consta de tres etapas: Inscripción, Selección de Currículos y Pruebas de condición física para montaña. 

Requisitos para la inscripción (Documentación y antecedentes)
· Completar el formulario de inscripción   ( ver adjunto)

· Presentar su currículum con fotocopias de documentación de respaldo 

· Fotocopia del C.I.

· Tener a lo menos 2 (Dos) años de práctica de la especialidad y demostrar experiencia mediante la presentación de un currículo que incluya como mínimo 100 días de trekking y/o hikking de los cuales 20 deben de haber sido realizados en condiciones invernales. Otras ascensiones de montañas también serán valoradas. 
· Certificado de Antecedentes para fines particulares.
· Documentación de afiliación a un sistema de salud y del seguro de accidentes personales o de vida.

· Certificado médico al día
· Documentación que acredite la formación en la educación superior en el área del Turismo o experiencia demostrable en excursionismo.
· Acreditación de curso aprobado o en realización de Primeros Auxilios en áreas silvestres.

· Los Guías Especialistas en Trekking y Montaña con acreditación al día CATA A.G., pueden inscribirse directamente a los Módulos de Invierno y Fundamentales.

· Comprobante de pago del curso
· Tener TODO el equipo personal como el material común solicitado.
Selección de Curriculums


No todos los interesados poseen la experiencia mínima requerida para ingresar al curso, cual es tener condición física y deportiva aceptable, además de haber tenido vocación de “andinista” como parte de su filosofía de vida. Actualmente, son muchos los interesados que se inscriben para el Curso siendo el cupo máximo de 12 aspirantes por curso. Por esta razón el Comité Técnico de la AGAM, como ente técnico de la CATA, revisará todos los currículums para verificar que cumplen con los requisitos indicados anteriormente con el fin de asegurar un buen nivel técnico de parte de los participantes, una cantidad manejable de personas y consecuentemente un margen de seguridad aceptable para el desarrollo del curso. Sin perjuicio que en la entrevista personal a realizar a  todos los inscritos pueda determinarse que dicho currículo no es válido.
Todos los interesados que cumplan con el currículum solicitado pasarán a las pruebas de condición física donde se determinarán los 12 seleccionados en base a los resultados obtenidos.

Pruebas de condición Física para Montaña


Las Pruebas de condición Física para Montaña se realizarán el 24 de Abril, 2007 y el lugar, a definir. Estas pruebas, responden a la necesidad de evaluar  su condición física, destreza y psicomotricidad adecuadas de los aspirantes seleccionados  y verificar que  reúnan los parámetros mínimos  para ingresar a los posteriores Módulos del Curso. 

Estas Pruebas se  desarrollaran en terreno de montaña variado donde se evaluará los siguientes aspectos, con los siguientes parámetros:

• CONDICION FÍSICA

Subida con un desnivel de 700 mts por debajo de los 4.000msnm en un tiempo menor a 90 minutos y portando una mochila con un peso de 10 Kg, u otra alternativa de ascenso equivalente.

• DESTREZA PSICOMOTRIZ

Demostración de agilidad, equilibrio y coordinación en terreno variado que puede incluir: acarreos (en subida y bajada), cruce de ríos y/o arroyos, cruce de sectores de neveros, rocosos y boscosos o mixtos. 

• MANIOBRAS DE SEGURIDAD


Demostrar estar habituado a las diferentes técnicas básicas de seguridad sin y con manejo de cuerdas: Aseguración, descenso con cuerdas, nudos básicos, observación de peligros, actitud ante el desafío y similares

Finalizado el Proceso de Admisión, los postulantes deberán tener una entrevista personal con el Comité de Selección. 
Cada una de las pruebas anteriores recibirá un puntaje dado por los miembros del Comité de Selección de la AGAM. Con todos estos puntajes se establecerá una lista y sólo los doce postulantes que obtengan los mejores resultados en estas pruebas serán admitidos al curso.

DESCRIPCION  DEL CURSO

Módulo Verano

Comienza inmediatamente después del Proceso de Admisión (Abril 24), la fecha programada es del  25 de Abril al  6 de Mayo, 2007. Lugar es Lagunillas (Cajón del Maipú) o Río Blanco (Los Andes) dependiendo de las condiciones meteorológicas. 

Ingresan aquellos aspirantes que hayan aprobado el proceso de Admisión. 
 La duración del mismo es de 12 días.  
El Módulo Verano está conformado por 2 etapas bien definidas: 
· ETAPA TEORICO-PRACTICA

· ETAPA DE EVALUACION  (Solo Práctica)



Etapa Teórica-Práctica (6 días)

Los alumnos divididos en grupos realizaran salidas de trekking de baja, mediana y alta complejidad,  en donde se  desarrollaran las siguientes materias:
· Organización, planificación y gestión de actividades de trekking en verano.

· Evaluación de terreno, selección y búsqueda de itinerarios,  y otros.

· Manejo de grupos.

· Técnicas de marcha.

· Técnicas de progresión en acarreos y cruces de ríos y otros terrenos.

· Seguridad, Prevención y Manejo de riesgos

· Búsqueda  y rescate en verano

· Imagen y concepto profesional

· Conocimientos de equipos y materiales.

· Técnicas de campamento y vivac.

· Programa No Deje Rastro.

· Técnicas de Supervivencia en Verano

· Maniobras básicas de seguridad con cuerdas


Etapa de Evaluación Práctica (6 días).
Salida a terreno de seis días con un itinerario de trekking de mediana y alta complejidad, donde los alumnos divididos en grupos aplicarán y serán evaluados en las materias  impartidas en la primera etapa:
· Planificación “Practica Evaluativa”

· Evaluación de terreno, selección y búsqueda de itinerarios,  y otros.

· Manejo de grupos.

· Técnicas de marcha.

· Técnicas de progresión en acarreos y cruces de ríos y otros terrenos.

· Seguridad, Prevención y Manejo de riesgos

· Búsqueda  y rescate en verano

· Imagen y concepto profesional

· Conocimientos de equipos y materiales.

· Técnicas de campamento y vivac.

· Programa No Deje Rastro.

· Técnicas de Supervivencia en Verano

· Maniobras basicas de seguridad con cuerdas

Es decir, se procederá a la evaluación de los contenidos desarrollados en la etapa formativa. Evaluándose la técnica individual y de guiada de los alumnos, su seguridad (por ejemplo, elección del itinerario, lectura del terreno, manejo de grupo, técnicas de guiada específicas, etc) y la imagen profesional en cada uno de los aspectos impartidos.

*** El detalle de los contenidos específicos incluidos en los Módulos de Verano, Invierno y Fundamentales, serán entregados a los interesados.

Módulo Invierno 

Este módulo, se impartirá del 15 al 26 de Octubre 2007 en la zona de Melipeuco (Región de la Araucanía). Sin embargo,  esto dependerá de las condiciones del manto nivológico. Sólo aquellos alumnos que tengan aprobado el Módulo de Verano. También pueden acceder aquellos Guías Especialistas en Trekking y Montaña con acreditación al día CATA A.G. No obstante, recomendamos hacer la formación completa para aumentar sus posibilidades de concluir satisfactoriamente. El cupo mínimo es 8 y máximo es de 12 aspirantes y la duración del mismo es de 12 días.  
El Módulo está conformado por 2 etapas bien definidas: 

• PRÁCTICA EN EL TERRENO FORMATIVA
• PRÁCTICA EN EL TERRENO EVALUATIVA

Práctica formativa en el terreno (6 días)

Itinerarios de trekking de baja, mediana y alta complejidad en condiciones invernales, donde los alumnos divididos en grupos desarrollan las siguientes materias:


· Organización, planificación y gestión de actividades de trekking en invierno.

· Evaluación de terreno, selección y búsqueda y otros.

· Manejo de grupos.

· Técnicas de progresión en terreno nevado y mixto. Nivel 1.

· Técnicas de progresión en terreno nevado y mixto. Nivel 2.

· Técnicas de progresión en terreno nevado y mixto. Nivel 3. 
· Seguridad, Prevención y Manejo de riesgos

· Imagen y concepto profesional

· Conocimientos de equipos y materiales de invierno.

· Técnicas de campamento y vivac en nieve

· Técnicas de Supervivencia en nieve.

· Prevención, búsqueda y rescate en nieve y avalanchas.

· Maniobras de seguridad con cuerdas.

Práctica evaluativa en el terreno (6 días).
En una salida práctica donde se realiza un itinerario de trekking, los alumnos divididos en grupos aplicarán y serán evaluados en los conocimientos y competencias impartidos en la primera etapa formativa. Evaluándose la técnica individual y de guiada de los alumnos, su seguridad (por ejemplo, elección del itinerario, lectura del terreno, manejo de grupo, técnicas de guiada específicas, etc) y la imagen profesional en cada uno de los aspectos impartidos.
*** El detalle de los contenidos específicos incluidos en los Módulos de Verano, Invierno y Fundamentales, serán entregados a los interesados.

Módulo de Fundamentales

Entre el Módulo de Verano y el de Invierno se impartirá el Módulo de Fundamentales: del 2 al 14 de Julio, 2007, duración de 13 días. Se darán las materias detalladas a continuación. Estas Materias son dictadas por especialistas y profesionales en cada tema, con todo el material didáctico del que disponen. Este módulo es parte integra del Curso de Guía de Trekking CATA- AGAM. Además, este Módulo es obligatorio para los aspirantes a Guía de Alta Montaña UIAGM que se imparte de forma conjunta en la USAGAM (Unión Sudamericana de Asociaciones de Guías de Alta Montaña), por lo cual los participantes que lo aprueben estarán eximidos de realizarlo en el caso de que ingresarán en la formación de Guía de Alta Montaña UIAGM.

Las Materias y modalidad en que  se imparten se detallan en el siguiente cuadro resumen:
	Nº
	 MATERIAS.
	TEORICO
	PRACTICO

	1
	Historia Internacional y Nacional.
	X
	

	2
	Geografía Internacional y Nacional.
	X
	

	3
	Aspectos Legales Profesión
	X
	

	4
	Psicología y relaciones públicas.
	X
	X

	5
	Anatomía y fisiología humana.
	X
	

	6
	Biomecánica y medicina deportiva.
	X
	X

	7
	Socorrismo en montaña.
	X
	X

	8
	Geología de montaña.
	X
	X

	9
	Fauna y Flora de la montaña.
	X
	X

	10
	Protección y Medioambiente de montaña y Patrimonio
	X
	

	11
	Meteorología, Glaciología y Nivología.
	X
	X

	12
	Pedagogía General y manejo de Grupos.
	X
	X

	13
	Cartografía y Orientación.
	X
	X

	14
	Radiocomunicaciones.
	X
	X

	15
	Materiales y Equipos
	X
	X

	16
	Física aplicada a la seguridad en montaña
	X
	



Al finalizar estas materias se realizará una Prueba teórico-práctica de cada una de las materias impartidas.  Siendo este un módulo FUNDAMENTAL, ningún alumno podrá iniciar el módulo de Invierno si no tienen todas las materias aprobadas ya que en la etapa práctica debe aplicar lo internalizado en las materias teóricas. Para evitar que el alumno pierda el ciclo, aquellos alumnos con alguna materia reaprobada  tendrá la oportunidad de rendir examen de las materias de Fundamentales reaprobadas antes del Módulo de Invierno.

Recomendamos a los interesados leer e informarse acerca de las materias teóricas mencionadas para adquirir un conocimiento básico previo, y así alivianar la carga de estudio durante el módulo.


*** El detalle de los contenidos específicos incluidos en los Módulos de Verano, Invierno y Fundamentales, serán entregados a los interesados.


Evaluación

Evaluación de los  módulos de Verano e Invierno, constará de dos partes:

a) Evaluación teórico-practica permanente durante todo el módulo (no hay examen). 30% del ponderado final.
b) Práctica Evaluativa en terreno (6 días). 70% del ponderado final.
En el módulo de Fundamentales se evalúa mediante examen según lo establecido anteriormente.

En el punto b) se procederá a la evaluación de los contenidos desarrollados en la etapa teórico-práctica del Módulo correspondiente, evaluándose la técnica individual y de guiada de los alumnos, su seguridad (por ejemplo, elección del itinerario, lectura del terreno, manejo de grupo, técnicas de guiada específicas, etc) y la imagen profesional en cada uno de los aspectos impartidos (ver detalle abajo).

La Práctica Evaluativo en Terreno  tendrá, al menos, cuatro (4) días efectivos de evaluación; es decir que cada aspirante debe tener 4 notas, una por cada día y con los diferentes instructores. Cada Instructor colocará tres (3) Notas Parciales por cada Alumno durante ese día particular; notas entre el 1 y el 7. 

Cada uno de estas tres áreas (Técnica, Seguridad e Concepto Profesional) obtendrá una nota, nota que NO será promediable con las demás Áreas. La nota mínima para APROBAR será de 4 en cada una de las áreas a evaluar. De este modo cada Aspirante obtendrá 3 Notas Parciales por cada día. Al finalizar la Etapa Evaluativa el Director recolectará las fichas de los Instructores y promediará las notas parciales de cada una de las tres Áreas evaluadas. De esta forma, cada alumno obtendrá tres NOTAS FINALES (una por TECNICA, otra por SEGURIDAD y una última por CONCEPTO PROFESIONAL); cada nota final debe ser como mínimo un 4 para su aprobación.

Esta ficha personal de evaluación podrá ser revisada y copiada por los alumnos al finalizar el curso, sin embargo el original debe quedar en los archivos de CATA AG y AGAM AG.

Las Fichas Personales de cada participante contienen tres áreas que se evaluarán en cada uno de las competencias: 

1) TECNICA: Técnica Individual y de Guiada: (Elección del Itinerario y Manejo de Grupo)

2) SEGURIDAD: Elección del Itinerario, Lectura del Terreno, Manejo de Grupo, Técnicas de Guiada Especificas (Cruce de Ríos, Pedreros, Tramos Expuestos, etc.) y Maniobras de Búsqueda y Rescate.

3) CONCEPTO PROFESIONAL: Imagen y Actitud (Comunicación de Consignas, Lenguaje, Información, Puntualidad, etc.)

Valor de Curso por módulos:
1) Módulo Verano $ 390.000.-
2) Módulo Invierno $ 390.000.-
3) Módulo Fundamentales $ 180.000.-  

FORMAS DE PAGOS: 

A) CONTADO O 

B) DOCUMENTAR EN 3 CHEQUES PARA CADA MÓDULO DE VERANO Y DE INVIERNO, DE LA SIGUIENTE FORMA AL DIA $ 150.000 Y SALDO EN 2 CHEQUES POR $ 120.000.- 

C) PARA EL CASO DE FUNDAMENTALES: AL DIA $ 100.000 Y A 30 DIAS $ 80.000.- 
NOMBRE DE LA CUENTA: CATA A.G.

BANCO BCI Nº 24009750

SUCURSAL SANTA MARIA DE MANQUEHUE

*** FAVOR ENVIAR COLILLA DEL DEPOSITO AL 264 9400 INDICANDO CLARAMENTE NOMBRE DEL DEPOSITANTE Y CURSO DEL POSTULANTE ***
General Salvo 159 – Providencia – Santiago – Chile

Teléfono: (56 2) 235 3646 - Fax: (56 2) 264 9400 

Email: info@catachile.cl – Web: www.catachile.cl - www.agam.cl

